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STOS días ha recibido la Corte urt 
ExprcíTo de Turin , defpachado por 
el Conde de Colloredo, fa Miniftro 
en ella , y fus cartas Taponen dexar 
muy complacidos á fus Mageílades 
Imperiales, porque enere otras colas 
dicen , que tocan en los Negocios 
generales de Italia, y fobre las me­
didas , que fe toman para rnance- 

«cr fobre un pie folido , y durable la tranquilidad en aque­
llos Eftados. También tocan en particular algunos puntos 
para eftablccer , y aumentar el Comercio entre los Milanc- 
fes , y Piamontefes , medíante una nueva Tarifa , que fe ar- 
ccglará para eftc efeflo. Lás ultimas Conferencias, que fe 
han tenido en la Corte , han (ido tocantes a los Negocios 
Militares j y afleguran haverfe rcfuelto mantancr en Hun^na 
en Paz , y en Guerra un Excrcico de 30. mil Hombres natu­
rales de aquel R.eyno , con Oficiales, y Comandantes Ale­
manes , que los induñrien en el manejo de las Armas, fobre 
el miímo píe , que tas Tropas Regladas. Se habla también 
■ de eftablecer en Milán una Caxa Militar , que pueda fubmi- 
niílrar todo lo neceíTario para la manutención de las Tro- 
pas^que cftán za Lombardia, fin que fea ncccíTario recurrirá
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Subndíos extraordmano.s. Sin Mag'cflades Imperiales comie­
ron en publico anees de ayer,v admitieron en fus Meías algu­
nos Señores, V Damas, conforme á lo ulumamcntc arre-, 
ciado 5 y el Barón de Brcitlach . Embaxador de cfta Corte a 
la de Pcteshiirgo , ftic uno de ellos} y elle Mimftro , como 
también el Conde de Efterhafi , nombrado Erabaxador a la 
Corte de E M a  , partirán mañana , ú dcípues de manana 
para fus Embaxadas fefpeaívas. Algunos avifos de CovJUntt- 
mpU dicen , que el Gran Señor quedaba gravemente enlcr- 
mo , y que fe temía peligraíTe j añadiendo, que lasturbacio- 
nes fe aumentaban cada dia mas en Per/ÍA , por las divifiones 
ínceftinas, que rcynaban , y pof losdifsrentes prctendiencci
al Trono de aquel Rcyno.

GenovA I I .  de Noviembre.

El  Sabado paffado ba embiado el Goticrno al Conde de 
Sartiranc , Embaxador Extraordinario del Roy de Crr- 
, una Diputación de quatro Cavallcros , para cumpU- 

nmntarlc d e ‘parte de la República fobre íu arribo a efta 
Ciudad. Al dia figuíente fue conducido cftc Mimare a la 
Audiencia del Dux.a quien entregó fus carcas de Creencia,y 
fu Serenidad le recibió con muearas de la mayor diftincion- 
El dia M . fe celebró en la forma acoftumbrada la bielía 
de la Coronación del Dux , y huvo con eftc motivo un ex- 
plendidü Banquete , al qual, mas de 200. Perfooas del uno^
V dcl otro fexo fueron combidadas. Las cartas de la 
he Poniente \ y de las Fronteras de T fa n a  refieren , que las 
lluvias co.ntinuas, y la falida de madre de los R íos, h.'m cau 
lado unos daños extraordinarios en los Campos vecinos. 
NuélUas Montañas eftán cubiertas de njeve j y 
borrafeofos que rcynan de algunos días á cUa parte , ion . 
caú a de no hT/er emrado en elle Pncr.o fino on pequen, 

de L.barcaciones. Los Colegios ne p ea .o s o 
empezado fus funciones, y trabajan con rnucha actmuaa 
en los Negocios que o cu rra . El tocante al Banco de 

aunque muy importante al Comercio . y a la 
dür fiempcc c/l» intólvidad , peno fe eree. que b

Ayuntamiento de Madrid



irabaic seriamente , dcfpncs qnc-fc haya acabado de tomar 
la nota de los bienes fundos, afsi en efta Capital, como en' 
fus cercanías , y quefehaya arreglado la caíTa , que Je  juz- 
suc conveniente imponer , lo que durará hafta primeros 
del próximo Enero. En quanto á los Negocios de Corcíga, 
parece eftár fiempre en la tnHina fituacion , y cafi nofe ha­
bla nada , fiendo muy difícil de preveer, quando podran 
i-erminarfe 5 y fceun toda probabilidad , no parece (era tan 
prefto 5 porque fe aíTcgura . que fe debe arrendar todavía 
por un ano el Afsicnco de Viveres , Provifioncs , y otras co- 
fas neccíTarzas para la fubfiftcncia de las Tropas^Francefas, 
xiac eftán en la Ifla 5 y que á cftc fin ha venido ya «na Per- 
fona , que ha ofrecido cncargarfe de cílos Abatios, b! Ca- 
vallcro de la Touchc , que dicen ha de palTar̂ á Madrid , no 
es Dlrcclor de la Compañía Afsiaclca cílaNccIda en Emhdefi, 
como fe bavia dicho , lino de una Compañía de Comercio, 
fegun el Privilegio, que el Rey dcPru/ín le ha concedi­
do , cuya Contaduría General cflá en Berlín. Las cartas de 
lepóles dicen , haver llegado un ExprcíTo de Sicilia con el 
svifo , de que dos Galeotas de T’unez. havian dctembarcado 
en la lüa PanteUnia hada 30. Hombres , que fueron for- 
prchcndldos por losPayfanos , foftealdos de algunos Solda­
dos; mataron lo. cogieron 6. y obligaron a los reliantes 
á efeapar prccipicadamcncc á la Mar , donde fe ahogaron, fín 
pcylcr llegar a fus Navios. Edas' carcas añaden , que las or­
denes del Rey , tocantes á las Embarcaciones Edrangeras, 
que llegan á aquellas Codas, fe cxccutan con el mayor ri­
gor , prccifando a los Capitanes, y Patrones á que exhiban, no 
folamente fus Pafíaportcs á los Ófíclalcs de l.is Aduanas, li­
no también de darles Lida exada de las Mercaderías, que 
condu'Zgan á bordo , con una aictlaeion de los Magidrados, 
de donde han falido , que haga fee , de que edas Merca-, 
dedas fe han embarcado } y que fu MagedaJ ha tenido por 
conveniente el dár iguales ordenes, para evitar todo Con- 
iravando , y embarazar el Comercio cUndedíno. Las de. 
^ m a  fuponen, que de orden del Papa fe havian prclo en

un
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un Cabaret iS.Perfonas, por eflAr jugando a Juegos prohl. 
bldos por ib ultimo Edido > y que el Patrón de la Cafa fe 
liavia efeapado. Afsímífmo dicen , ^ue la Archicofradia de 
la Santifsima Trinidad de los Convalecientes , y Peregrinos 
havia  ̂dado en fu Hoípícal en todo el mes de Odubre 31250 , 
Comidas5 21315). áPeregrinos , hombres, y mugeres} 3 l í .  
á Pobres; 63 50. á Convalecientes 5 7 3 2 5 5 . 3  Sacerdotes , y 
Domeflicos de la Cafa. Los avifos de itorwíí fuponen , que 
havienJo confencido el Emperador en la admífsíon de un 
Conful Prudano para relidír en eAc Puerto, e! Govierno 
embío orden á aquel MagiArado para reconocer en cfla ca­
lidad al que fu MageAad Pruíiana nombre á cAe efedo 5 y fe 
cree , que un Negociante Amburgés, eftablccldo en Liorna, 
obtendrá eftc Empleo. Afsímifmo añaden , que la Efquadra 
Imperial , que faltó de aquel Puerto , llegó en el Septiembre 
paíTado al EArecho de los Dardanelos , y echó Hancorast 
Que informado el Comandante , que el Gran Señor havía 
confencido á las inftancias del MiniAro dcl Emperador , que 
fu Efquadra cniraffe en el Puerto de Cen^antinopla, fe havú 
hecho luego á la vela, y que havía licuado felizmente cidia
3. de Octubre.

París I 2. de DeciemBre.

POr un Edido expedido en el mes pallado en Tontaynê .
bleaa, y regíArado por el Parlamento , fobre la crea­

ción de una Nobleza Militar , el Rey hadado una prueba 
relevante de fu Real bondad , de fu juAícia , y de la eAima- 
cíou , que la grandeza de fus defeos le hace tener por una 
profcfsion , que es la principal fuerza dcl EAado , y el ori­
gen de fu gloría la mas brillante. El Preámbulo de cite 
Edido contiene : Que los grandes cxemplos de zelo , y de 
valor , que ha dado la Nobleza del Rcyno durante Já ulti­
ma Guerra , han fido dignamente feguidos de los que no 
lograban las mifmas ventajas acia la parte de fus Nacimien­
tos 5 que no perderá el Rey jamás la memoria de la gene­
róla emulación , con que les vio combatir , y vencer á fus 
Enemigos : Q t̂c les ha dado yá ccAImopíos auchcncicos de

Al
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fa ratísfaccion , por los grados , los honores, y ocras recom -̂ 
pcnfas , que les ha concedido ; pero que ha coníidcrado.quc 
cílas gracias períonales, á los que las han obtenido , fe ex­
tinguen en un mifmo día con ellos 5 y que nada le parece 
mas digno del Soberano , qne hacer paflar á íu pofteridad 
las dlftincciones, que tan jnftamente han adquirido por fus 
fcrvicios : Que la Nobleza mas anciana , que debe fu pri­
mer origen á la gloria de las Armas, verá fin duda con pla­
cer , la comunicación de los Privilegios, que goza , como 
premio mas diftinguído adjudicado á los que han feguido la 
parte de efta Nobleza durante la ultima Guerra : Qiie yá 
ennoblecidos por fus acciones , tienen el mérito de la No­
bleza , aunque no tengan aun los Títulos, qoefuM ag. fe 
propone voluntariamente á concederles, fuplicndo por eftc 
medio lo que pueda falcar a la perfección de las Leyes pre­
cedentes , cílableciendo en fu ivcyno una Nobleza Militar, 
que pueda adquírirfe por el derecho de las Armas , fin T í­
tulos particulares de ennoblecimiento. Como el Articulo 
XXV. dcl Edíclo fobre las Contribuciones , dado por Enri­
que IV. en el año. de 1600. havia tenido el mifmo obgctb, 
y havia padecido muchas innovaciones por diferentes Leyes 
hechas dcfpues 5 el Rey ha tenido por prccifo, cfiaiuir 
por una Ley exprefia , arreglar efta gracia en íus julios li­
mites. Obligado á velar con igual atención al bien general, 
y particular de tas diferentes cTaíTes de fu Rcyno, ha temido 
llevar muy adelante un Privilegio , cuyo efeelo ferá fobre- 
cargar al mayor numero de fusVaíTallos, que fofticne el pe- 
fo de los Tributos, y demis Impoficloncs 5 y efta confidera- 
cion le ha forzado á poner limites 3  fu Real »inImo , para 
concillar el favor . que merecen fus Oficiales Militares con 
cl interés de fus Vaifallos contribuyentes, para el alivio de 
los quales eftara fiempre difpuefto fu Mageftad. Tales Ion 

• los motivos de las fabias dlfpoficioncs del Édicio, perpetuo, 
^ irrevocable, por el qual el Rey quiere : I. Qiic á ninguno 
de fus VaffMlüs , que firva en fus Tropas en calidad de Ofi- 
^̂ *1 >_lc le pueda imponer Contribución , mientras coníct-

ve
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ca.i calidad •• II. Qa< id de el prcfente Edíílo , y;1 virtui
defdc e! día de Ui publicación , todos los UfiCiaies taeoera- 
Ics no Nobles, que cften en c! R.ca! ícrviclo , fean , y que­
den ennoblecidos , con toda fu pofteridad , nacida, y por 
nacer , de legitimo Matrimboio : lU. Que al avenir el Gra­
do de Oíicial General , confiere la Nobleza de pleno dere­
cho á los que lleguen á ferio , y á coda fu pofterídad legiti­
ma entonces nacida , y á la demás, que naciere 5 y que ef- 
tos Oficiales Generales gocen de todos ios derechos de No­
bleza , contando defdc el dia de las datas de fus Patentes. 
Los Artículos IV. V. VI. y V il. arreglan , i  que condiciones 
los Oficiales no Nobles de un Grado inferior al de Marifcal 
de Campo , que hayan íido creados Cavallcros de San Dus, 
y  que fe retiren dcfpucs de haver férvido fin interrupción 
50. años feguidos, gozarán durante fu vida de la exemp - 
cioo de la Contribución , Y como cftc Privilegio podrá paf- 
far á fus hijos , que cftuvicrcn en actual férvido. El Arti» 
culo VIH. dice , que -los Oficiales, que lleguen á Capita­
nes , y Cavallcros de SanLuíi, que por heridos no pue­
dan continuar el forvicio , quedan dífpcnfados de el tiem­
po , que Ies falte pata los~^3o. años de férvidos. El Ca­
pitulo IX . trata de los Capitanes, que mueran en acdual 
férvido , el qual ferá utU á fus hijos, que cíIcq firviendo , o 
que entren a fervir. El Capitulo X . y  X I. dice , que todo 
Oficial nacido de legitimo Matrimonio , cuyo Abuelo , y 
padre hayan fido cílcncos de pagar Tributo , ícra Noble de 
derecho, dcfpucs que haya fído creado Cavallcro de San Luis» 
que haya férvido el tiempo preferipeo, 6 que fe haya aprove­
chado de la Difpcnfadon concedida en el Capitulo VIH. Ĉ >_c 
fi muere en el férvido , adquirirá la Nobleza , y afsi obteni­
da , pafiaxá de derecho á los hijosIcgicitnos , havídos antes, 
y dcfpucs. E l Articulo X II expreCTa, como fe han de hazer 
las pruebas de la Nobleza adquirida en virtud del prclcarc 
Edlao.El X lll.y  XlV.haccn gozar del beneficio de eftc Edic­
to á los Oficiales adualmente empleados, á medida, que fus 
tiempos fe hayan cuinphdp,lo que np toca,fino a los férvidos

Ayuntamiento de Madrid



peífonales; cT Rey prohíbe , que fe admitan pruebas de fus 
Padres, y Abuelos, retirados, ó muertos en fufervicio , an­
tes de la publicación de cfteEdiíio. El Articulo XV.y ultimo 
es tocante á la confervacion de los Títulos ,quc deben fervir 
para probar la adquificion de la Nobleza Militar. Ei Rey ha 
reducido las Compañías del Regimiento de Guardias Sui­
zas , que eftaban^ 2 10. hombres cada una, á 200. comprc- 
hendidos los Oficiales. También ha eftablccldu un Sub The- 
ntente fin fueldo en cada Compañía de Fufileros de íii Re­
gimiento de Infantería. El Marqués deCrafol , que nombró 
el Rey para ir á relevar al de Maulebricr á la Corte de P^jr- 
ma , eftá yáde partida, y Antivo i  Gentva ,del'de don­
de por tierra continuará fu camino. Avifan deKffwrcííi, que 
havia llegado ..allí Monfieur de Chauviny , Embaxador dcl 
Rey cerca de efla República, defpues de haver pallado por 
las Cortes de Parma, y de Mcdena , y de híl’er deíempeñado 
diferentes comiísiones, encargadas por fu Mag.

Zaragoza iZ . de Deciemht .̂

De  Madrid dicen , que el Rey, y Reynanuedros Seño­
res configuen cumplida falud en fu Real Palacio dcl 

Bucn Retiro de aquella Villa , y que el Domingo 10. de cftc 
m es, quarca Dominica de Adviento, afsifticron fus Mageíla- 
desdcfde laTribuna á laMiíIii, y Sermón , que fe dixeron 
en la Iglcfia Rea! de San Gerónimo , executando lo mifmo 
el día de la Fiefla de Santo Thomds Apojiul. Las ultimas cartas 
de San Udephonfo informan, que la Rcyna Viuda nueftra Se­
ñora permanecía fin novedad en efte Real Sitio, juntamente 
con el Señor Infante Cardenal fu hijo.

Que el Viernes 18 . de ede mes, Fíefla dQ\AExpeSÍacion 
de Nttejlra Señora, fe viílio la Corte de Gala,y huvo Beíama- 
nos general en celebridad dcl nombre de fu Mag, la Reyna 
nueftra Señora, con cuyo plauíiblc motivo , fúe en Palacio 
extraordinario, nnmerofo, y lucido el conenrfo de Grandes, 
prelados, Embaxadores , Mlniftros Eftraogeros , y perfonas 
de diftincion de ambos íexos,que cumplimentaron á fus Ma-

gefta-
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I!' gcftades: por la noche afsiílícron los Reyes, cem toda la Cor­
te , á la Opera en Moíica : La Armida aplacada , que fe exe- 
cutó con el mayor lucimienco , acierto , y magnificencia en 
el Real Coliseo del Buen Retiro, y con encera fatisfaccion de 
íus Mageftades.

El Rey fe ha férvido nombrar a DonFrancifeo Manrefa, 
fu Fifcal en el Coníéjo Real de CaJiiUa , para una Plaza deí 
mifmo Confejo. Al Doftor Don Bartholome Ruiz Velarde 
para PlazadeOydordc la Chancilletia deGf<ínjí/í : y para 
otra deOydor de la referida Chancillcria á Don Luis Anto­
nio deCardenas.

También fe ha férvido nombrar para una Conongia de 
la Iglefia Cathcdral de Teruel a Don Gerónimo Arnal.

E(cúhtxi ¿cValladolid y que falleció en aquella Ciudad 
cl día 2. del mes paíl'ado , de edad de •jG. años no cumpli­
dos , la Excelentifsima Señora Dona Leonor María de Cor- 
dova , y Alagon , Condefa Viuda del Excelencifsimo Señor 
Don Alvaro Sarmiento de Mendoza , Conde de Ribadavla, 
hija de los Excelencífsimos Señores Condes de Saftago : Lo­
gró por fu fiempre continuado exercicío de virtudes la ge­
neral bnena opinión en todos los Pueblos donde relidio, 
acreditando en fu ultimo fin el dichofo cooccpco, que debió 
¿ todos en vida.

Aventuras en la Abadía del Duque de Alba, PronoíUco.y Dia­
rio de Quartosde Luna, con los fuccíTos Elementales, y 
Políticos de la Europa , para cftc ano de 1 75 1 .  compuefto 
por el Gran Plfcator de Salamanca cl Dr. D. Diego de 
Torres Villanoél, del Gremio, y Clauñro de laUniverfi- 
dadde Salamanca, yfu CatbedartícodeMachcmatícas, Scc. 
Se hallara en Cafa de Joachia Andrós , Mercader de L i­
bros en la Calle de la Sombrerejría, y en la Puerta del 
Correo.

Cm  Licencia , en Zaragoza \ En la Imprenta de Francisc» 
Mo&eno : vive en la Calle de la CucbillerU.
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